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ADVERTENCIA OFICIAL 

¡Mg» %*• IM Htm. kimUm t l u n 
tuSm raUtu ka Btamt M lousfa 

t a n « ¡ t » «Imylu MI «I Mt«4 tM» 
tabn, <•><• f u n u M M i knU «liMt-

las «wntuifa n i i n t e lo ttucnru 
V.» C»UTE«« MIKWÍMUM a r lMtl t -
•«atN ru>n*mUttuiif*, Í M M < -
'* w d M n i n t arta a i* . 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

nMrlk« «a M 0nl«4*r<> 4a ta Dintaaife pivvlutai , a «aatropa-
alunaata « te t iaua al kri«aatia, «ala ¡>cMtu al a«nwtea j qninaa 
la al a l » , a tat paniaalaraa, p a f a i u al asliaitar la nacripaMn. Loa 

pan* 4* N«za 4o la oapltal M u n a por likiaaia dal Giro matao, adnl-
Ua4<ao tO» aallca a> ba raolpoioao* 4a t r lnwt t ia , r «alaarnaat* por la 
tcauMa 4o poaota qaa raoiMa. La* oaaoripaivaa* a inaa íaa ae ooferas 
*o> »MM»t¡> v n p s m o u L 

Loa i .nainnuaBlH do oala or*TÍ»ala Aionaiim la unaripaUa eos 
>mf lo a l a «acal» lasarta «m eiroilar 4* la CoaiiaióB jiroiUoial, publlaa4a 
n la» a¿Jb*ro-< 4* « t a Bount* da locha 20? 28 da dieiaBiin do 1906. 

LM ¿Bifados .ni'jjlelpti«i, «Im dlitiaeiía, d i n paaotaa al aKo. 
N t e o m a a t l t » TH»*).«l»ao aiatlaao 4o p-aata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Loa 4!a;Mnlo>M do laa aatoridadoa, enasto !w ama 
aaas a lutaaaia d i puta no pobre, ae ¡naeharia o í -
oialmoBIOh aaisiiatto onalqniar antmeia eoneeruienta al 
•arrio!* aaoioul qna diñase da laa miamaa; ¡o it lá
tante partiaalar preTio al pago adelantado da Teintt 
• i a t l m t l do piaatc per aada lúea de inamion. 

La* aaaaaoa a qae haa* raiareneia la etnalar da la 
OaKlKia rMTiseial, lecha 14 de diciembre da 1896, n 
ouapUmithie al aaatrdo do la Dinstaoidn do 20 de no-
vloiabn da dJeha aSo, j oaja eireular ha «ido nabU-
aada en loa BotanKai CJFTCÍALKS ¿e 20 T 22 de dieiea-
bro 7a oltitd», «e anonarán eon arreglo a la iarits. que a l 
BWOiaaada* Bounmia ao inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonto XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 

De igual, beneficio disfruten laa 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. j 

iGtcela del día \1 da mano de 1M8). ' 

Gobierno civil de la proTinela 
Ccn etla ft cha se eleva al Minis

terio de la Gcbt t r fdón, el recurso 
Interpuesto por D Hipólito del Co
rral Bcravldts. centra la validez de 
la tesl ín I r t i gt ral del Ayurtf mien
to de Vllltres de Oiblgo.-

Lo que re htee público en este 
periídlec (fiel! 1 en cimpllmitnto de 
lo dlípuitio en el Reg'tmentode 
Prccedintif nto idirlnlttratlvo de 19 
de cdubie de ! 889. 

Lt én 16 de mi rzo de 1918. 
11 Gobernador,. 

f . Pcrúo Suárez 

ClreuTar sobre ea i lgr»e lanes 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bemsción, en lelefonema fecha de 
ayer, mu dice lo siguiente: 

tEI Sr. Erab.")ador de. S. M. en 
Washington, a.blegn.ffa al Ministro 
de Estado qu^ Consulado Estados 
Unidos en la Habami, se nlcgi a Vi
sar pasr.pcr'fts de espadóles llega
dos de España y que después s; di
rigen a tqje'ia República, pues dis
posiciones legales exigen qua dichos 
pusapottos vayan visados por Cón
sules ornar ennos, y que si como 
medida de excepción se han Vitado , 
algunos pasaportes de espafíoles \ 
que por Ignorancia no cumplieron j 
dicha dlscoslclóii, este régimen no : 
PUede cstt.bleccrse como dfllni- í 
tlvo, por lo que conviene se haga ¡ 
Público per el Gobierno y Compa- i 
pías navieras, que todos squellos j 
individuos qu» se propongan Ir de ' 
España a los Estados Unidos, déte-

í nlindose antes en otros puntos, por 
ejemplo, en la Habana, deberán ha-

! cer visar sus pasaportes en Espada 
> por el Cónsul americano corres

pondiente, aunque probablemente la 
Gaceta de Madrid publicará el 
oportuno aviso. 

Lo anticipo a V. S. para su cono
cimiento y el de las Compañías .na
vieras y penonas Interesadas.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 16 de marzo de 1918. 
El Gobernador, 

, . Femando Pardo Sndrez 

F I E S T A D E L A R B O L 

Llcgeda la época en que los Ayun
tamientos deben celebrar la Fiesta 
del Aibol, que ts cbiigstcrla, según 
previene el Real decreto de S de 
enero de 1915, por las respectivas 
Ccrpcrtclores, se prccedeií: 

1. ° A fijar la f t i ha en que ha de 
celtbrarse, llevando a Cíbo los pre-
f trelives necesarios, e ir.vitendo a 
todos les fur.clorarlcs. aicclrcicr.es 
y entidades, tarto tffclales cemo 
perllculsres, que residen en el tér
mino municipal. 

2. a Se librará la cantidad con-
signeda en el presupuesto ordinario 
del eflo corriente para esa atención, 
a fin de subvenir n tedas las necesi
dades que origine dicha Fiesta, Jus
tificándose después con los respec
tivos comprobantes. 

3. ° Con arreglo a lo que dispo
ne el referido Real decreto, los Se
cretarlos de los Ayuntamientos re
mitirán a este Gobierno una Memo
ria del acto celebrado, en que se 
manifieste el dia en que se realizó, 
número «le'áiistenles a la solemni
dad, señalando de modo especial 
los alumnos de las Escuelas que 
concurran, persones quo más se dis
tingan por su colaboración a la Fies • 
ta, número de ¿ibolea plantados y 
estado de las plnntaclones ejecuta
das en años anteriores. 

Encarezco a los Sres. Alcaldes 
que procuren que el acto t.sng i toda 
la solemnidad posible, a fin de que 
sirva de provechosa enseñanza a los 
niños y «prendan a liberar por la 
Patria, poniendo todo su cuidado en 

conservar esas plantaciones y enca
riñándose con ellas, para que sepan 
respetar todo aquello que es útil y 
necesario. 

León 15 de marzo de 1918-
El Gobernador, 

P. Pardo Sudrcz. 

CUENTAS MUÑÍCIPALES 
DEL AÑO DE 1917 

Clrewlar 
. Llt gado el plazo en que todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
por precepto de la ley Municipal 
(ait. 107), deben remitir a este Go
bierno las cuentas del alio que aca
ba de finalizar, prevengo a todos los 
Sres. Alcaldes y Secretarlos que, a 
tenor de lo dispuesto en los erts. 160 
al 164 de la referida Ley, deben re
unirse las Juntas municipales pera 
revisar les citadas cuentas y censu
rarlas, de manera que estén despa-
(.hadas t n este mes, para que pue
dan preset.terse en la Sección co 
rrespcndlet te dé este Gobierno. 

A ese (fecio, los Sres. Alcaldes 
culdctán.ccn especial celo, d?l cum
plimiento de tedas les prescripcio
nes It gales referentes .a los reinte
gros que deben llevar las citadas 
cuentas y les documentos de que 
consten, señalados en disposiciones 
de la Superioridad y en circulares 
anteriores de este Gobierno. 

Aslmknio es preciso que a'gu-
nos Ayuntamiemcs que han dejado 
de rendir cuentas de otros años, 
procuren hacerlo antes del 15 de 
abril próximo, en cuya fecha, si no 
tienen cumplido ese servicio, turé 
uso de las facultades que me con- i 
fieren las Reales órdenes de 19 de 
diciembre d« 1878 y 25 de octubre i 
de 1879, nombrando Comisionados j 
para que procedan a formarlas, con ; 
las dletss a costa de los cuentadan
tes morosos, o de los A'caldes y . 
Secretarlos, si son causa d i la negli • | 
gencla en esa servicio. j 

León 15 de marzo de 1918. • 
Kl Gobernador, í 

Fernando Pardo Sudrez i 

Junta proi'Sneial de Sanidad 
Sa halla vacante el cargo ü<¡ Sub i 

delegado de Farmacia de! Dittdto 
de la capital. Los aspírenles al mis
mo pueden dirigir sus insíanclus al 

Sr. Gobernador civil de ,la provin
cia, en el improrrogable plazo de 
Veinte días, a contar desde la publi
cación de este annuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León 18 de marzo de 1918. 
El Gobeanedor, 

Femando Pardo Sudrez. 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que habiendo pre

sentado en este Gobierno, D. Vi
cente Crecente, vecino de esta ciu
dad, una Instancia acompañada del 
correspondiente proyecto, sclicltan-
do la ccncetlún de ICO lllros de 
tgua por segundo, derlvedos del rio 
Lea por medio de tubería y bomba, 
colocada en la margen derecha, fren
te a la finca que los hijos de don 
Merlcr.o Muñoz tienen en Puente 
Aimuey, y cuya agua piensa desti
narse al lavado de ceibones, siendo 
devuelta al río, después de decanta
da, 15 metros aguas ¡.bajo de la 
toma; he acordado te ñalpr un plczo 
de treinta dles pera que puedan 
pretentersus lecltmrciones las per
sonas o entidades que se conside
ren perjudlccdns ccn estes ebras; 
advirtlendo que el proyecto estará 
expuesto al público en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia. 

León 12 de marzo de 1918. 
Fl Gobernndor, 

F, Pardo Sudrez. 

O B R A S P Ú B L I C A S 

ftixpropiaelonpH 
Por provifench: dn hoy, y en vir

tud de no h .fcsrse prcaer-tado r.-c a-
macicn a'guua, lie ¿cordado -dcc'a-
rar la necesidad -le c cupación'di las 
fincas . comprendida en la r-i!;tc¡íri 
pubüCHda en el BOLETÍN OFICIAL de 
la preVIBCM da 28 tí- febrero de 
1917, y cuya expropiarían es indis
pensable para ia constricción del 
trozo 4.° d é l a carrft-.ra de tercer 
orden da la Estación del ferrocarril 
deS hígún a Valencia dn Don Juan, 
en el término municipal Ce Mata-
tadeón; doblando ios propist-rba a 
quienes In misma ífecía, t-e¿lgiiar el 
perito que ha d» reprcsentarler. en 
las operaciones de meáiclOn y tasa, 

http://aicclrcicr.es


y en el que concurrirán, precita
mente, algalio de los requliltos que 
determinen loi artículos 21 de la Ley 
y 32 del Reglamunto de Expropia
ción forzosa vigente; previniendo a 
los Interatados que de no concurrir 
en el término de ocho días a hacer 
dicho roirbramento, se entenderá 
que se conferman con el designado 
por la Administración, que lo es el 
Ayudante de Obras públicas, don 
Antonio Plaza. 

León 13 de marzo de 1918. 
El Gobernador, 

Fernando Pardo Sudrez. 

M I N A S 

. l n ú n e l e 
Se hace saber a les Interesados, 

quo con esta fecha han sido expedi
das por el Sr. Qibernsdor civil, los 
títulos de propiedad de las minas que 
fueron oub'lcadas, su aprobación, 
en ios BOLLBTINES OFICIALES del 
25 de enero, 1.° de febrero y 4 de 
febrero de 1918. 

León 8 de marzo de 1918.—El In
geniera Jtfe, / Revilla. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hbgo ü'ber: Que por D. Angel 

Otero, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 11 del mes de 
febrero, a las once horas, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Florida, sita en el paraje Val-
cavao, término y Ayuntamiento de 
Valdcsamarlo. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
un árbol llamado aliso, en dicho pa
raje y el primero qué se encuentra 
en si arroyo de Valcavco, según se 
sube al monte de ValcaVao. y de él 
se medirán 100 metros al S.,.' colo
cando una estaca auxiliar; de ésta 
500 al E., la 1 .*; de ésta 200 al N . , 
¡a 2:a; deéEta l.000alO.,la3.s;ds 
ésta 200 al S., la 4.a, y de ésta con 
500 i>IE., se llegará a la auxiliar, 
quedando cerredo el perímetro de 
las peí tenencias solicitadas. 

Y h¡ibl»i:do hecho contvar este In
teresado que tlen» reslizedo e! de
pósito prevenido por la Ley, se tai 
edriiltldo dlc'rm solicitud poc dacreiv 
del Sr Qoberncdor, sin perjuicio á* 
tercero. 

Lo que *e nr.jndn por msúio <¡s¡ 
presente ecicío PHTH aun «n s! tsr-
rnino de sesenta fe'.*, contados 3e*d« 
su fecha, puedan p r « M t a r en al Üt. 
bienio elvii -sus cpcslclonas los qtw 
se consideraren con derecho al M e 
o van4-,'. *•! «rr? . ~ solicitado, tt^ir, 
pí&vlaao'ei »ti..8.4 á» !a Ley. 

B! expídlinti1 ties-.t: al núm. 6.355. 
l iñn 27 ••>: febrero de 19:8 

Fívilia 

Hago sebfr: Que por D. L^onar-
¿o AMirtz Rsyaro. vecino de León, 
en representación de D. Rafael Bur-
guefio Garrido, vecino de Cacabe-
/•• s, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
12 del mts defebroro, n las diez ho
ra;, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias pera la mina de 
hullu ¡Ismada Peñarrosa 5.a, site en 
si paraje Valderrio, término de Sor

bed». Ayuntamiento de Páramo del 
SU. Hace la deslgiacldn de las dia
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. V: 

Se tomará como punto d« partida 
el centro del puente de Valderrio, o 
sea el mismo que sirvió para la de
marcación de las Peflarrosa y PeAa-
Aarrosa 2 *; desde cuyo punto se 
medirán al S., en linea auxiliar, 900 
metros, colocando la 1.* estaca; de 
ésta al O. 2 000, la 2.*; de ésta al 
S. 100, la 5."; de ésta al E. 9.000,1a 
4.a, y de ésta al N . con 100, se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y hablando hacho constar asta In
teresado que Uaná realizado al de
pósito prevenido por la Ley, ae h* 
aihnttllo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per|nlclo ds 
tercero. 

Lo qua sa anuncia por medio del 
presante edicto para que «n el tér
mino de sesenta d i n , contados d u 
da su faehR, puedan presentar an el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que sa consideraren con derecho al 
todo o. parte dal terreno solicitado, 
Mgón pravtent al art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.357. 
León 27 da febrera de 1918 . - / 

/fet/lla. 

Hego st bar: Que por D. Crlspfn 
González Mateo, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 16 del 
mes de librero, a las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 58 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Eduardo, sita en término 
de Montealegre, Ayuntamiento de 
VIHagatón. Hace la designación de 
de las citadas 56 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreg'o al 
N. m.: •-

Se tomará como punto de partida 
el punto más alto del «tesa de los 
toyo»,» al nombramiento dé la llama 
del ««di!,» donde hay clavada una ev 
taca, y de él se medirán-400 metros 
al N . , colocando la 1.a estaca; de 
ésta 600 al E., la 2-*; de ésta 700 al 
S., la3.^;deésta80O al O., la 4.a; 
de ésta 700 al N , la 5.a, y de ésta 
con 200 ál E , se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresada que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
f presente edicto para que en el tér-
i mino de sesenta días, contados des-
• de su fecha, puedan pretentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
; que se consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
¡ si-aún prsvlene el art. 24.de la Ley. 
i El expediente tiene el núm. 6 369. 
• León 27 de febrero de 1918 — / . 
; Revilla. -

Hago saber: Que por D. R facl 
A'varez González, Vecino de La Ri
bera de Fo.'gaso, se ha presentado 
en el O blerno civil de esta provin
cia en el día 20 del mes de febrero, 
a las diez horas, una sollclud d i re
gistro pidiendo 65 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Rafael, si
ta en el paraje Paradllla, término de 
Robledo de las Traviesas, Ayunta
miento de Noceda. Hace la desig

nación ds las citadas 65 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca del registro «Teresa.» 
núm. 5 810. y de él se medirán 100 
metros al NO., colocando la 1.a es-
tacaf de ésta 500 al NE , la 2.a; de 
ésta 4.100 al SE., la 3.a; de ¿sis 200 
al SO., la 4.a,- de ésta 2.000 al NO., 
la S "; de ésta 100 al NB., la 6.a; de 
ésta 2 000 al NO., la 7.a, y de ésta 
con 400, se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este Ir-
tereaado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, ae ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Gobernador) sin perjuicio de 

Lo que ae anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, tontados desde 
su fecha, puedan presentar an al 
Gobierno dvil ana opostetonea los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sedán previene «I art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nám. 6 377. 
León 27 de febrero da 1918 —/ . 

Revilla. 

Higo sabir: Que por D. Rafael 
Alvarez González, vecino de La Ri
bera de Po'goso, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 25 del mes de f brero, a 
las hueve horas, una solicitud, de re-

! glstro pidiendo 61 pertenencias para 
) pata la mina de hiilla llamada CM/I -
; da 2.*, alta en el paraje, «el paya-

rón,» término y Ayuntamiento de 
: Igüefla. Hace la designación de las 
i citadas 61 pertenencias, en la forma 
! slgulentt: 
! Se tomará como punto de partida 

el centro de una bocamina, entrada 
j por transversal,en el citado paraje y 

a unos 20 metros al S5. para un ca
mino servidumbre que lleva la di
rección de Igilefla a Tremor da Arri
ba, que se utiliza para el servicio de 

, los prados llamados La Pinta, Santa 
Catalina y otros, y desde dicha bo
camina se medirán al O. 130 me
tros, colocando una estaca auxiliar; ! 
de ésta al N . 250 metros, la 1.a; de 
ésta al E. 2C0 la 2."; de ésta al S. ! 
100, la 3.a; de ésta al E 1.300, la ! 
4.a; de ésta al S, 400, la 5.a; de és- : 
ta al O. 1 400. la 6 "; de ésta al 
N . 100, la 7.*; de ésta al O. 100, la 
8.a, y de ésta con 150 al N . , se lle
gará a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro délas pertenencias so-

; licitadas. 
Y habieniio hecho constar este ¡n 

- teresada qu* tien« realizado el de-
' pósito prevenido por la Ley, se ha 
i admiiltic <¡fcha solicitud por dscreto 
' del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
i tercero. » 
; Lo que se anuncia por medio del 
; presente edicto para que en e¡ tér

mino de sesenta cilns, contados des-
ib su fachrt, puntan pruentar cu v! 
Gobierno cMl sus oposicionss ios 
que se cnmldar^ran con dersdíü'a) 
todo o parte dsi íarrefiü solicítsdo. 
«egún previene a! mi . 24 da.ia Ley^ 

é) expedíanla ttene el núi». 6.386. 
León 27 de febrero ¿«1918 .— 

J . Revüla. 

Hago saber: Qae por D. Ricardo 
Diez Fernandez, vecino de Cistier-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 25 
del mes febrero, a las diez horas. 

ana solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada Demasía J¡ 
Trinidad, sita en el paraje El Tram
pal y La Collada, término ds Oceja, 
Ayuntamiento de La Brciua, y linda 
por el S. con «Ssbero núm. 7,> y al 
al N . , con las minas «.Martirio y Tri
nidad.» 

Se medirán 150 metros al E des
de el ángulo SE. de la mina «Trini
dad,» colocando la 1.a estaca; de 
¿ata al N . hasta confinar con la mina 
•Aurora.» colocando la 2.a; al O. 
hasta llrgar a «Sabero ndm. 7,» co
locando la 3.a; de ésta al S. hasta 
el ángulo SE. de dicho «Sabero nú
mero 7,» colocando la 4.a; de ésta 
siguiéndola linea S. de «Sabero nú
mero 7» al O. hasta el arroyo que Ve 
de Polillos, la 5.a; de ésta al S. has
ta confinar con «Martirio.» la 6.a, y 
de ésta al B. guardando la linea N . 
de «Martirio,» hasta confinar con la 
mina «Trinidad,» 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Ley. sebo 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

Lo que se anuida por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desde 
su facha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren cxn derecho al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 84 da la Ley. 

El expediente tiene el nám. 6.387. 
León 27 de febrero, de 1 9 ) 8 . » 

/ . Revilla. 

P E S A S Y M E D I D A S " 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr G bernador civil, y d i conformi
dad con. lo prescrlpto en el art. 61 
del Reglamento vigente, se proce
derá a la contrastadón y marca pe
riódica de las pesas, medidas e ins-
trmentos de pesar, en los Ayunta
mientos, días y harás que a conti
nuación se expresan: 

Bustillo del Páramo, dfi 22 de 
marzo, diez maflana. 

San Cristóbal da la Polantera, 22 
de Id., cuatro tarde. 

Riego de la Vega, 25 de id. , diez 
mañana. 

Santa María de la Isla, 23 de 
Idem, tres tarde. 

Palacios de la Valduernn, 25 de 
Id., cuatro tsrde. 

Soto de la Vega, 24 de Id., nueve 
mañana 

V'ilazala, 24 de Id., dos tarde. 
Valdefuentes, 24 de Id., cuatro 

tarde. 
Regueras de Arriba, 25 de Idem, 

nueve mañana. 
Cebrones del Rio, 25 de Id., once 

mañana. 
Roperue'.os, 25 de id., tres tarde. 
Pozuelo del Páramo, 26 de Idem-

nutve mi ñara. 
San Adrián del Valle, 26 de Idem, 

cuatro ttrde. 
La Antigua, 27 de id., diez ma

ñana 
Laguna de Negrillos, 27 de Ídem 

tres tarde. 
Zotes del Páramo, 28 de id. , nue

ve mañana. 
Pobladura de Pelayo Garda, 2S 

de Id , una tarde. 
Lagunadalga, 28 de Id., cuatro 

tarde. 
Santa María del Páramo, 30 ¿e 

Idem, nueve mañana. 
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Urdíales de) Ptremo, 1.* de abril, 
nueve mafiana. 

Sin Pedro de Birdano», 1.* de 
Idem, doi tarde. 

BercianotdelPdramo.l^de Idem, 
cuatro tarde. i 

Se ruegi a lo» Sre». Alceldes lo l 
hagan aaber al Vecindario y cum- : 
plan lo dlspuetto en el art. 65 del 
citado Reglamento. j 

León 15 de marzo de 1918.— ' 
El Ingeniero Piel Contraste, J. M . 
Campa. « 

OFICINAS DB HACIENDÁ"" 

TESORERIA DE HACIENDA 
OS LA PROVINCIA DB LEÓN 

A a m e l o , 
En las relaciones de deudores da ¡ 

la contribución rústica, urbana, In- j 
dustrlal y utilidades, repartida en ei 
primer trimestre del corriente alio, 
y partido de Aitorgi , formadas por 
el Recaudador de la Zona con arre
glo a lo establecido en el art. 59 de 
la Instrucción de 28 de abril de 1900, 
be dictado la siguiente 

t Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente aflo, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza voluntaria, 
seflalados en los anuncios y edictos : 
que se publicaron en el BOLETÍN ; 
OFICIAL y en la localidad respectl-
va, con arreglo a lo preceptuado en í 
ei art. SO de la Instrucción de 26 de ] 
abril de 1900, les declaro incursos ] 
en el recargo de primer grado, con- 1 
lístente en el 5 por 100 sobre sus ' 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la ' 
Inteligencia de que si, en el término i 
que fija el art: 52, no satisfacen los ¡ 
morosos el principal débito y recar- ! 
go referido, se pasará al apremio de i 
segundo grado. " i 

V para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta provlden- ; 
da y a incoar el procedimiento de • 
apremio, entréguense los recibos re- i 
iacicnados al encargado de seguir ; 
la ejecución, firmando su recibo el 
Recaudador de contribuciones de di- 1 
cha Zona en ei ejemplar de la fac
tura que queda archivado en esta 
Tesorería. " j 

Asi lo mando, firmo y sello en ! 
León, a 11 de marzo de 1818— El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparlcl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 92 de la referí Ja 
instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 14 de marzo de 1918 — El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparld. . 

Lis Juntas municipales del Cerno 
elecioral que a continuación se ci-
ia.i, han designado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la-Lsy, Ion Individuos que respectl-
vamunte han de formar la da cada 
término municipal en e! bienio de 
1918 a 1919, según actas remitidas 
}>or dichas Juntas ai Gobierno civil 
de esta provincia, para su publica
ción en el BO-ETÍN OFICIAL, en la 
íornia siguiente: 

MataUana 
Vocalss: D. Pablo Lombó Díaz y 

D. Baltasar Alvarez Rebles, con

tribuyentes por territorial; D . Ri
cardo Tascón Brugo» y D. Nica
nor DfcZ Rodríguez, Idem por In
dustrial. 

Suplentes: D. Pedro Bnigos Qiitlé-
rrez y D. Pantaleón Qanzález 
Tascón, contribuyentes por terri
torial; D. Juan Diez Oircfa y don 
Marcelino Robles Gírela, Idem 
por Industrial. 

Matanza 
Presidente, D. Facundo Pastrana 

Garda, elegido por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Paulino Gar
da Alegre, Concejal. 

Idemü 0, i »• Simón Fernandez Blan
co, elegido por la Junta municipal 

Vocales: D. Francisco Blanco He
rrero, ex Juez; D. Julio Garda 
Luengos, por territorial; D. Di -
mas Diez Morilla, Industrial; don 
Paulino García Alegre, Concejal. 

Suplentes: D. Constando Panlagua 
Garda y D. Domingo del Río Ro
dríguez, por territorial; D. Clau
dio Riol Sánchez, Industrial; don 
Eladio G v d a Alonso, ex-Juez; 
D. Juan Manuel Ruano Barrien-
tos, Concejal. 

Molinaseca 
Presidente, D Joaquín Barrios Ba

rrios, labrador. 
Vicepresidente 1.°, D. Francisco 

Barrios Bueita, Concejal. 
Idem 2.°, D. Baltasar Salso Garda, 

labrador. 
Vocales: D. Domingo Ponce Fran-

Emillo, D. José Barrios Sardón, 
. Sebastián Balboa Pranganlllo, 

D. Manuel Méndez Balboa y don 
S íganlo Pranganlllo Omafla, la
bradores. 

Suplentes: D. Manuel Pérez CarVa-
llldo, D. José Pranganlllo A(Va-
rez, D. Segundo Castro Barrios, 
D. Djmlngo González Balboa y 
D. Antonio Díaz Pérez, labrado
res. • 

Murías de Paredes 
Vocales: D. Juan AlVarez Gonzá

lez, Oficial retirado del Ejército; 
D. Honesto González Fernández 
y D. Manuel Garda Cortinas, por 
territorial; D. Genovevo Caballe
ro Leonoto y D. Hortenslo Gon
zález Rodríguez, Industriales. 

Suplentes: D. Manuel Alvarez Gar
cía y Víctor G irda y Gírela, por 
territorial; D. Amador Gutiérrez 
Alvarez y D. Manuel Tomé de la 
Calzada, industriales. 

Noceda del Bierzo 
Presidente, D. Francisco Vega Gon

zález. Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Julián Rodrí
guez A'varez, Concejal. 

Idem 2 ° , D. Manuel González Tra
vieso, contribuyente por territo
rial. 

Vocales: D. Mateo Travieso AlVa
rez y D. Valeriano. AlVarez Fer
nández, Imlusfrlale;; D. Carlos 
Luis AlVarez Cifuentes, ex Juez 
municipal. 

Suplentes: D. Francisco Marqués 
Núflez y D. Domlrgo Díaz López, 
contribuyentes por territorial; don 

1 Miguel Cobos González, ex Juez 
¡ municipal suplente. 
! Ose j a de Sajambre 
Presidente, D. Matías Díaz Alonso, 

nombrado por ia Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Santos Díaz 
Alonso, Concejal de mayor edad. 

Vocales: D. Andrés Díaz Pillán y 
D. Pedro Díaz Caneja Bulnes, i 
mayores contribuyentes por culti
vo y ganadería; D. Alejandro Pi-
ñán Alonso y D. Estanislao Ro
dríguez Martínez, por Industrial. 

Suplentes: D. Miguel Díaz Martina 
y D. Domingo González Díaz, 

\ contribuyentes por cultivo y gana-

( derla; D. Luis Acebedo Díaz Ca
neja y D. Ramón Revuelta Gon
zález, por industrial. 

Onzonilla 
Presidente, D. Domingo del Arbol 

Campano. Vocal de la Junta de . 
Reformas Sodales. j 

Vicepresidente, D. Santiago Pérez j 
\ Martínez, Concejal de mayor nú- f 
' mero de votos. I 

Vocales: D. Urbano Pertejo Diez í 
t y D. Santiago Soto Barrioluengo, ' 
| mayores coutribuyentes; D. José 

AlVarez Pérez, Juez más antiguo. 
Suplentes: D. Miguel Lorenzana 

Garrido y D. Manuel AlVarez Fi-
dalgo, mayores contribuyentes; 
D. Gregorio Campano González, 
Juez que le sigue; D. Mariano 
González Fernández, Concejal 
que le sigue. 

Oencia 
Presidente, D. Aveilno Arlas Olmo, f 

> nombrado por la Junta de Refor- I 
mas Sociales. i 

Vicepresidente, D. Slnforlano Ro- ? 
drfguez Valle, por sorteo. \ 

Vocales: D. Manuel Párelo Fernán- 3 
s dez y D. Pedro Senra Rodríguez, 
' por sorteo. í 

Suplentes: D. Francisco Valle y Va- ¡ 
lie y D. Camilo Cobo Arlas, por j 

) Idem. i 
\ Pa/ares de los Oteros i 

Presidente, el Juez municipal. £ 
Vicepresidente 1.°, D. Miguel Per- | 

í nández Llamazares, ex-juez más i 
antiguo. i 

Idem 2.°, D. Tomás Fernández Ga- f 
; llego, Concejal de más edad. J 
, Vocales: D. Antonio Fresno Ponga, i 

ex-Juez suplente; D. Claudio ' 
González Santos y D. Julián A'ar- ; 

i ma Castro, mayores contribuyen- ' 
tes. s 

; Suplentes: D. Martin Garrido Na- ' 
¡ g ra lyD. Gabriel Rodríguez Blun- ! 
i co, Ídem Idem. ; 
| ' Palacios de la Valdaerna | 

Presidente, D. Marcos Martínez Re- " 
ñones, Vocal de ia Junta de Re- • 

' formas Sociales. i 
. Vicepresidente 1.°, D. Jesús Martí- ! 

nez Pérez, Concejal. - r 
Idem 2.°, D. Manuel Martínez Mon- ' 

) roy, ex Juez municipal. 
: Vocales: D . Antonio Fernánd^z ". 
\ Martínez y D Pedro Martínez ' 
' Qonzálvz, contribuyentes. 

Suplentes: D. Dionisio Pérez Vega, ' 
i Concejal; D. Miguel Nistal Ares, 

ex juez municipal; D. Santiago 
i Alomo Aparicio y D. Juan Fer-
{ nández Monroy, contribuyentes. ' 
' - Palacios del Si l 

Vocales: D. J^sé González AlVarez 
Redln y D. Enriq le Méndez Gon- . 
zález, por terriiorial; D. José Rl-
Vas Llanos y D. César González 

" AlVarez, por industrial. 
Supl<ntes: O. Miguel González A!-

j Varez y D. Valsutin Garda Alva-
; rez, por territorial; D. Constanti

no Müta Diez y D. Pedro G inzá-
lez Núñez, por industrial. 

Ptiradaseca 
Presidente, D. José Abad Diez, de 

signado por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Ramón Aba
lla Alba, Concejal. 

Idem 2.°, D. Manuel Abella Rodrí
guez, ex-Juez municipal. 

Vocales: D. Manuel Rubio AlVarez 
y D. Carlos Poncelas y Poncelas, 
mayores contribuyentes por sor
teo. 

Suplentes: D. Manuel Montes Díaz 
y D. Santos Gutiérrez TuSón, 
contribuyentes. 

fítramo del Si l 
Presidente, D . Segundo AlVarez 

González, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.*, D.José AlVarez 

AlVarez, Concejal. 
Idem 2.a, D. José Altenlo Fernán

dez Fernández, Industrial. 
Vocales: D. Antonio AlVarez Pérez, 

Oficial retirado; D. Pedro Rodrí
guez González, industrial; D. An
tonio AlVarez González y D. Be
nito AlVarez Diez, por territorial. 

Suplentes: D. José A'Varez Vuelta y 
D. José Alv^rez Rodríguez, indus
triales; D. Antonio AlVarez Gon
zález y D. José Fernández Gon
zález, por territorial. 

Ptdrosa del Rey 
Presidente, D. Matías Pérez Cree» 

po, designado por la Junta de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.a, D. Juan Rodrí
guez Cuevas, Concejal de mayor 
número de votos. 

Idem 2.a, D. Teodoro Crespo P r i * 
to, elegido t>or la Junta. 

Vocales: D . Manuel AlVarez Gómez, 
D. Ramón Alonso Rodríguez ydon 
Baldomcro Rajo Ibáflez, mayores 
contribuyentes. 

Suplentes: D. Pedro Prieto y Cres
po, Concejal; D Genaro Casque
ro Vlllalba, D. Antonio Luis de 
Va buena, D. Juan Rojo Presa y 
D. Z icarias Gutiérrez Crespo, 
mayores contribuyentes. 

Peranzanes 
Presidente, O. Manuel Fernández; 

Fernández, Juez munldpal. 
Vicepresidente 1.a, D. Pedro Ramón 

Pactos, Concejal. 
Idem 2.°, D. Isidoro Rimón Fernán

dez, ex-Jusz municipal. 
Vocales: D. Felipe de Llano Ramón 

y D. Narciso Ramón Fernández, 
mayores contribuyentes. 

Suplentes: D, Valentín Fernández 
Martínez y D. Llsardo de la Mata 
Machado, Idem Idem. 

. Posada áe Valdeón 
Presidente, D. Francisco Pérez Cue

vas, deslgiado per la Junta local 
de R formas Sociales. 

Vicepresidente l . " , D. Torlbio GMI-
zalo Pérez, Concej il de mayor 
número de votos. 

Idem a.", D. Juan Abascal Labín, 
nombrado por la Jjnta. 

Vocales: D. M irtín Cuesta Gutié
rrez, ox jusz municipal; D. Anto-

: nlo Rojo Cuevas y D.Juan Miguel 
MJrcos. mayores contribuyentes.. 

Suplentes: D. Manuel Gonzalo Vía, 
Concejil que le sigue en número 
de votos; D. Hilario Compadre 
Monjo, Juez municipal; D. Daniel 
González Rojo y D. Francisco 
Cuevas Pérez, mayores contribu
ye/tes por Inmuebles, 

Pozuelo del Pdramo 
Presidente, D. Vicente Hernández 

Prieto, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Juan Cade-
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MU Prieto, Concejal que obtaw 
mayor nAmero de «otae. 

Uem 2.*, D. Felipe Rodríguez Al l -
h i , mayor contribuyente. 

Vocales: D. Padindo Prieto Alonso 
y D. Patena) Molero Molero, ma
yores contribuyentes; O. Juan Pé
rez Mürffnez, Industrial; D. José 
Csr t ín Pernindez, ex Juez muni
cipal. 

Suplentes: D. Timoteo Blanco Fie
rro, D. Marcos Pérez AlVartz, 
D . Javier Oviedo Molero, don 
Cándido Tesdn Oviedo y D. Ma
nuel Frade Nlstal. 

(Se continuará) 

' AUDIENCIA TERRITORIAL 
OB VALLADO LID 

Secretoria de gobierno 
Cravacatorte 

Debiendo tener lugar en la pri
mera quincena de mayo próximo 
los exftmenes prevenidos en el Re-
tfamento de 10 de abril de 1871, 
para los que aspiren a obtener el 
tftulo de Secretarlo de Juzgado mu
nicipal, se previene que l is «o'Id-
todes para tomar parte en dichos 
exámenes, han de presentarse en 
esta Secretaria de gobierno duran
te los veinte úlllmoi días del mea 
de abril próximo, y que los ejerci
dos se efectuarán conforme al pro-rima que estará de manifiesto en 

misma Secretarla durante todos 
ios días y horas hábiles, hasta la 
terminación de los exámenes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados que 
hayad de concurrir a aquellos exá-

Valladolld 12 de marzo dé 1918. 
El Secretarlo de gobierno, Jutús de 
JLezcano. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Mo dt 1918 Mes de mono 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 51 de mayo de 1886. 

OBUQAC10NES 

2. * 
3. « 
4. * 
5. " 
6. » 
7. ° 
8. » 
9. » 

10. » 
11. » 

r Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . . 
,Pollcfa urbana y rural. . 
¡Instrucción pública. . . 
¡Beneficencia 
Obras públicas. 
¡Corrección pública. . . . 
¡Montes 
Cargas 

¡Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CANTIDADES 
— CM. 

3.330 93 
5.982 56 
5.443 89 

648 85 
4.365 20 
3.281 39 
2.086 64 

409 77 
18.567 73 
4.467 75 

416 68 

49.010 87 

León a 1.0 de marzo de 1918.—El Contador, José Trébol. 
Sesión ordinaria de 1.° de marzo de 1918.=Aproba<la: Remítase copla 

Bira su inserción el BOLETIN OFICIAL.—M. Andrés.—P. A. del E. A. , José 
atas Prieto.—Es copla. 

Alcaldía corstUucional de 
Astorga. 

M a M e r i a Real de Presa Rey 
Pan el examen, discusión y cpro-

bación de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jure do de riego por que ha de re 
girae la Cotnunldrd- de rcgintes y 
molineros de Presa Rty. se convo
ca a los mismos a junta general para 
el día veintiocho de abril próximo, 
en el leca! del Circulo Católico de 
Obreros de esta ciudad. 

La sesión dará principio a las diez 
de la mtíiana y concluirá a las seis 
de la tarde y seguirá cek-bráníuse 
en los siguientes días a Igual hora, 
sin interrupción, hasta termlner e¡ 
examen de dichos proyectos. 

Sc.'o teudián derecho n trtrer en 
él local designado, para temar parte 
en las deliberaciones, los prepieta-
líos regatilPs y molineros Inscritos 
en el censo general, o sus rsprcaaiv 
tantes que exhiban poder bastante. 

Psrn la rectlficaclún del censo de 
regentes y molineros, se admiten re-
clamíiCiciuts sobre inciuslunes o ex
clusiones, hasta el día Vflnte Sel 
próximo mes de tbrl!, en la cflclna 
del Depositarlo, de fendes mur.lcipa-
pales, establecida en laCusa Consis
torial de esta ciudad. 

Astorga 11 de marzo de 1918 — 
El A cuiüe-PresIdente, Joaqu!» Ga
veta. 

Alcaldía constitucional de 
Galltgaillos de Campos 

TARIFA de los oriteules que ha acor
dado gravar la Junta municipal de 
esta Villa, en la sesión celebrada 
el día 31 de octubre último, para 
cubrir el déficit de .3.578 pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este 
Municipio durante el aSo de 1918, 
• saber: 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Número de 
unidades que se calculan de consu
mo: 3.000,10.—Precio medio de la 
unidad: 6 pesetas.—Derechos en 
unidad: 0,8385 pesetas.—Producto 

i anual calculado: 2 515 pesetas. 
\ Articulo: lefia de todas clases.— 
{ Unidad: ICO kilogramos.—Número 
j de unidades que se calculan de con-
; sumo: 1.268.-Precio medio de la 
i unidad: 6 pesetas.—Derechos en 
i unidad: 0,8585 pesetas.—Producto 
; anual calculado: 1.063 pesetas, 
j Total, 5.578 pesetas. 
' Y a los efectos prevenidos en las 

reglas 2.a y 3.a de la Real orden-
• circular de 3 de agosto de 1878 y 
i 6.a de la de 27 de mayo de 1887, se 
: anuncia al público por término de 
•' quince días.' 
- Gaüeguillos de Campos 11 de 

marzo de 1918.=EI A'o Ide, Andrés 
Martínez Iglesias.=51 Secretarlo, 
Gabriel G." de Novoa. 

i 
: El repartimiento de consumos pa
ra el año d i 19)8, se falla expuesto 
al púbüco en esta Alcaldía por tér
mino de ocho días, para oir rectema-
ciones. 

Gdltgulllos de Campos 12 de 
marzo de Í918.=Aridrés Martínez 
Iglesias. 

: Alcaldía constitucional de 
\ Cacabelos 

' Ignorándose el paradero del mozo 
Francisco Vega Blanco, núnt. 20 del 
reemplazo de 1917, hijo de José y 
Petra, natural ds esta villa, se le ci
ta por medio ds! presente para que 
comparezca ante esta A'caldía antes 
de terminar el coirlente mes; pues I 
en caso contrario, será declarado ¡ 

prófugo, con las responsabilidades 
censlgulentes. 

Cacabelos 12 de marzo de 1918 
El Alcalde, Víctor Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
consecutivos, del mozo AntonloFol-
gueral Arlas, se anuncia por medio 
del presente edlcio.en cumplimiento 
y a los efectos del art. 145 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento vigente, en su pá
rrafo 5.a, en virtud.de expediente 
incoado por esta Alcaldía a instan
cia del mozo Darlo Folgueral Arlas, 
rúm. 19 del reemplazo de 1916. con 
el fin de acogerse a los beneficios 
del ert. 89 de la citada ley de Reclu
tamiento, en su caso 4.a 

Sus seflas al ausentarse: Es hijo 
de Manuel y Feliciana, natural de 
Fuentesnuevas, estatura bija, cara i 
redonda, color moreno, pelo casta- : 
fio, ojos Idem, nariz regular, boca 
Idem, barba ninguna, de unos 23 
años de edad; señas particulares, | 
ninguna.. I 

Ponferrada4dem3rzo de 1918.— • 
Cayetaio Fernández. | 

JUZGADOS ~~ | 

Don Salvador Merino González, Li- jj 
cenclado en Derecho y Juez mu- : 
nlclpr.l de Vilisnuñán. \ 
Hsgn saber: Que para hacer pf go ¡ 

a D." Elvira Martínez de Sosa, <le ; 
la cantidad de clenio cincuenta y ' 
cinco pesetas, que ia es en deber | 
D. Narciso García Carrefio; la pri-
mera Vecina da Vailadolld, y el se- s 
gundo de esta villa, con más las eos- * 
tasygistos, a los que fué conde-; 
nado en juicio verba! civil, se saca ( 
a pública sul>.-fta. corno de la pro- \ 
piedad del Sr, Garda Carreño: ; 

Una casa, en e¡ casco da esta VI- í 
lie, a le calle de ios Diezmos, o pía- I 
za del Ganado, que se compone de ; 
habitaciones altas y bajas, patio y > 
demás dependencias, y linda dere- i 
cha entrando y espalda, huerta de -
herederos de Metks García, Vecino 
de Lsón; izquierda, hirederos de -

Juan da Dio* Fernández, hoy Eulo
gio Garda. . 

La subasta tendrá lugar el día 
veinticinco de mano próximo, y ho
ra de las once, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, y será requisito 
que los llenadores depositen previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento,por lómenos, del 
«alor dé la finca que se trata de 
enajenar, y que es de cuatrocientas 
noventa pesetas, y no se admite 
postura que no cubra laa dos terce
ras partea de la tassddu. No exis
ten títulos de propiedad y el rema
tante habrá de conformarse con car-
fifIcaddn del acta de remate. 

Dado en VillemaMn a veinti
ocho de febrero de mil novecientos 
dieciocho.—Salvador Merino.—El 
Secretarlo, Julio Llamas. 

Don SalVador Merino González, L i 
cenciado en Derecho y Juez mu
nicipal de Villamafián. 
Higo saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias de ejecución 
de sentencia, por costas causadas 
enjuicio de desihuelo, seguido a 
instancia de D. Bruno Carro Mayo, 
contra Marcelino Prieto López, am
bos mayores de edad, y de esta ve
cindad; habiéndose embargado para 
el pego de dichas costas, como de 
la propiedad del Sr. Prieto López, 
las fincas siguientes: 

1. a Una casa, en el casco de es
ta villa, a la calle de Valereis, que 
linda derecha entrando, José Rodrí
guez Montes: Izquierda y espalda, 
de Leandro Gómez, y frente, dicha 
calle; tasada en doscientas pesetas. 

2. a Una .vida, en este término 
municipal, á San Claudio, y sitio 
del Tostado, hace 12 áreas y 84 cen-
tláreas, o 6 celemines: linda Orien
te, Dionisio Lama; Mediodía. Fran
cisco Rodríguez; Poniente, Eleute-
rio Rodrígiiez, y Norte, Bernardo 
González; tásala en cincuenta pe
setas. 

3. * Otra vlñ¿i, en dlchD término 
y sitio del Socuello, hace 12 áreas y 
84 centláreas, o 6 celeminea: lin
da Oriente, Tomás González; Me
diodía, Felipe, Gutiérra; Poniente1 
Tomás González, y Ncrte, Frar.ds-
co Pérez; tasada en cincuenta pe
setas. 

4. a Otra viña, en dicho término 
y sitio de los Teñones, hace 12 
áreas y 84 centláreas, o 6 celemines: 
linda Oriente, Nicasio Prieto; Me
diodía, camino de Carre-Astorga: 
Poniente, Juan M-.iñlz, y Noria, Juan 
Rodríguez; tasada en clncuei ta pe
setas. 

Dichas fincas se sacan R pública 
subasta, la cual tendrá lugnr e! día 
Veinticinco de marzo próximo y hora 
de las dirz, en la sa!a-au<2ienc!a de 
esle Juzgado, y será requisito Indis
pensable que los llcltaábres depo
siten previamente en la mt-sa del 
Juzg-ido el diez por ciento, per lo 
menos, d i ! Valor de la finca c fincas 
que internen rematar,, y que no se 
admite postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 
No existen títulos de propiedad y el 
remídante habrá de confotmn-so con 
lu certificación del acta da remate. 

Dsdo en Vllicmañán a Veintiocho 
de Kbrero de mil novcioHtos dieci
ocho.—Salvador Merino.—EI Se
cretario, Julio Llamas. 

Imp. de ia Diputación provincial 


